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Oficio N* 025-2015 
Tena, 14 de Agosto de 2015 

Sr, 
Dr., Edison Gustavo Chávez Vargas 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que el Directorio de la Empresa de 

Economía Mixta “CENTRO DE EXPOSICIONES Y CONVENCIONES TENA 

“CENEXTENA C.E.M, el día 13 de Agosto del 2015 en sesión ordinaria, resolvió 

nombrarle a usted como Gerente General de dicha Empresa constituida por escritura 

pública otorgada ante el notario del Cantón Archidona, el 21 de septiembre de 2012, 

fue aprobada por la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, mediante resolución 

No. SC.IJ. DICPTE.Q.12. 005253 de 8 de octubre del 2012. Con un tiempo de 

duración de 50 años contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

En consecuencia, de aceptar dicha designación dígnese firmar al pie de esta 

comunicación para proceder a su inscripción en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

QU ) 
Prof. Klever Estanislao Ro 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE CENEXTENA C.E.M 

Yo, Dr. Edison Gustavo Chávez Vargas acepto la designación de Gerente General de 

la Empresa de la Economía Mixta “CENTRO DE EXPOSICIONES Y 

CONVENCIONES TENA “CENEXTENA C.E.M, en nombre colectivo para el periodo 

de dos años, solicitando se inscriba en el Í Mercantil     

   

  

Tena, 14 de Agosto del 2015 

Edison Chávez V. 

Fecha de Constitución 21de septiembre del 2012, Notaria Cantón Archidona 
Aprobación de la Superintendencia de Compañías 08 de Octubre del 2012 
Fecha de inscripción 12 de Diciembre del 2012. Reaistro Mercantil del Cantón Tena. 

Pasa -.



  

ES GAD Municipal 
A "DE TENA       

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTON TENA 

CERTIFICACIÓN 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO E INSCRITO EL PRESENTE 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, DE LA EXPRESA DE ECONOMIA MIXTA 

“CENTRO DE EXPOSICIONES Y CONVENCIONES TENA “CENEXTENA CEM. A 

FAVOR DEL SEÑOR DR. EDISON GUSTAVO CHAVEZ VARGAS, POR EL PERIODO 

DE DOS AÑOS. DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL EN EL TOMO “15-N” 

NOMBRAMIENTOS-SECTOR PÚBLICO, CON EL NUMERO “145” REPERTORIO 

NUMERO “0246” DEL AÑO 2015. 

CERTIFICO: 

TENA, 22 DE OCTUBRE DEL 2015. 

  

  

Registradora-Encargada Wo , e 

Mediante Acción Personal No. 0173-UTH- 01-10-2015 ->-> 

  

Elaborado Martha Bollo yO 

  

Revisado Ab Lucia Méndez 

  

Aprobado Ab Katia Paredes Torres (9)         

Ua adevo Tena e es posióle 

  

Av. Juan Montalvo y Abdón Calderón 
Teléfonos: (062) 886-452-886 02 1-886-052 

www,tena.gob.ec 

 


